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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Verbal (Resp.Médica C4) Rad. 68001-31-03-004-2019-00408-00 

 

Bucaramanga, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Por reunir los requisitos de los artículos 64 y 65 del CGP, se dispone 
admitir el llamamiento en garantía. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía presentado por E.P.S. 
SANITAS SAS a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
S.A. 
 
SEGUNDO: De la demanda, el llamamiento y sus anexos se corre 
traslado por el término de veinte (20) días, conforme lo dispone el 
artículo 66 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Notifíquese el presente proveído conforme disponen los 
artículos 291 y 292 del CGP, e igualmente teniendo en cuenta las 
disposiciones impartidas en el Decreto 806 de 2020, en lo que 
corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 
 
 
 

LUIS ROBERTO ORTÍZ ARCINIEGAS 
Juez 
 (3) 
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